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LISTA DE ACUERDOS DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

BEATRIZ NORIERO ESCALANTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

No. N. EXP. (S) 

 
 

ACTOR AUTORIDAD 
RESPONSABLE (S) 

TERCEROS 
INTERESADO(S) 

Y 
COADYUVANTE 

(S) 

ACUERDO Y/O 
ACTUACIÓN 

NOTIFICACIÓN 

1  TET-CAMP-02/2024-II 

 
 

 
 

ISAÍ GARCÍA 

HERNÁNDEZ 

 
 
 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DE 

TABASCO 

INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 

TABASCO  

RECEPCIÓN DE OFICIO 
Y EJECUTORIA  

ESTRADOS  

2  TET-JDC-50/2024-III 

 
MARÍA INÉS DE LA 
FUENTE DAGDUG, 
EN SU CALIDAD DE 
EXCANDIDATA A LA 

GUBERNATURA 
POR EL ESTADO DE 

TABASCO, 
POSTULADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 

 
 
 
 

CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 

TABASCO 

----------------------------- 
EJECUTORIA DE SALA 

SUPERIOR  
ESTRADOS  

3  
TET-AP-40/2024-III Y 

SU ACUMULADO 
TET-JE-02/2024-III 

 
PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, A TRAVÉS 
DE SU CONSEJERO 
REPRESENTANTE 

PROPIETARIO 
JAVIER LÓPEZ 
CRUZ Y LOS 

CIUDADANOS JUAN 
CARLOS MEZA 

FUENTES, JUAN 
CARLOS GARCÍA 

NARVÁEZ, CARLOS 
VILLEGAS RAMÍREZ 
Y RODOLFO JAVIER 
BALCÁZAR, TODOS 

SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
TACOTALPA, 

TABASCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 

TABASCO 

----------------------------- 
PRECLUSIÓN  

JE 
ESTRADOS  

4  
TET-AP-40/2024-III Y 

SU ACUMULADO 
TET-JE-02/2024-III 

 
PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, A TRAVÉS 
DE SU CONSEJERO 
REPRESENTANTE 

PROPIETARIO 
JAVIER LÓPEZ 
CRUZ Y LOS 

CIUDADANOS JUAN 
CARLOS MEZA 

FUENTES, JUAN 
CARLOS GARCÍA 

NARVÁEZ, CARLOS 
VILLEGAS RAMÍREZ 
Y RODOLFO JAVIER 
BALCÁZAR, TODOS 

SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
TACOTALPA, 

TABASCO 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 

TABASCO 

----------------------------- 
PRECLUSIÓN  

JRC 
ESTRADOS 


